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Señores  
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.S.D. 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICADO:  011-2020-00207-00 
DEMANDANTE:              BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: GRUPO BANUS S.A.S. y ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. VOCERA Y 

ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO FA-3919 LOTE LAGUNA BANUS 
 
 
ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN AL MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO   
  
     
LAURA YAZMIN LOPEZ GARCIA, mayor de edad, abogada en ejercicio,  identificada como aparece al pie 
de firma, actuando en mi calidad de Representante Legal con Funciones Judiciales y Administrativas de 
ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., sociedad que para efectos del presente proceso actúa única y 
exclusivamente como vocera y administradora del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO FA-3919 
LOTE LAGUNA BANUS, por lo tanto, con límite y garantía en los bienes fideicomitidos, en adelante y para 
los efectos del presente escrito se denominará EL FIDEICOMISO, con NIT. 805.012.921-0, respetuosamente 
me dirijo a su Despacho para interponer RECURSO DE REPOSICION, en contra del Auto mediante el cual se 
dictó mandamiento de pago, fechado 9 de diciembre de 2020, para que previo el trámite del proceso, proceda 
su despacho a declarar como probada la EXCEPCIÓN PREVIA que se enuncia en el presente escrito, previo 
las siguientes consideraciones: 
 
I. PRECISIÓN RESPECTO AL TÉRMINO PARA FORMULAR EXCEPCIONES PREVIAS 
 
Mediante Auto fechado 9 de diciembre de 2020, su Despacho emitió mandamiento de pago dentro del 
proceso de la referencia, y a su vez ordenó correr traslado de la misma a la parte demandada, demanda que 
fue notificada personalmente por el Demandante el día jueves 11 de febrero de 2021, notificación que de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 8º del Decreto 806 de 2020, se entenderá surtida dentro de los 
dos días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos a través del cual se notificó de ésta. 
 
Así las cosas y ya que, de conformidad con los artículos 430, 438 y 442 del Código General del Proceso, en 
los procesos ejecutivos, los hechos que configuren excepciones previas deberán ser alegados mediante 
recurso de reposición contra el mandamiento de pago, el término para presentar dicho recurso comprende 
desde el día martes 16 de febrero al jueves 18 de febrero de 2021, encontrándome por ende dentro del 
término para presentar este escrito.  
 
 

II. ASPECTOS FUNDAMENTALES DEL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 
 
Antes de pronunciarnos de fondo, consideramos de la mayor importancia reiterar el contexto normativo y 
operativo de los Fideicomisos, por lo que a continuación pasaremos a describir los lineamientos generales del 
Contrato de Fiducia Mercantil, indicando el papel que cumple cada parte y en especial ACCIÓN SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. como vocera y administradora de Patrimonios Autónomos. 
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Tal y como consta en el certificado de existencia y representación legal de ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA 
S.A., este tipo de sociedades anónimas tienen por objeto social exclusivo las actividades de las sociedades 
de fiducia. 
 
En torno al contrato de fiducia mercantil, debemos resaltar que se trata de un negocio jurídico en virtud del 
cual una persona llamada fiduciante o fideicomitente transfiere uno o más bienes especificados a otra 
denominada fiduciario, quien se obliga a administrarlos o enajenarlos, para cumplir una finalidad determinada 
por el fideicomitente, en provecho de éste o un tercero llamado beneficiario. 
 
Dicho contrato tiene dos características esenciales a saber:  
 

 Una separación absoluta de bienes: La fiduciaria debe mantener una separación total entre su 
propio patrimonio y los bienes que le entregan los clientes, así como también entre los de estos 
últimos, de manera que no se confundan entre sí. 

 

 La formación de un patrimonio autónomo: El patrimonio autónomo puede considerarse como una 
especie de bolsa que contiene los bienes entregados por un cliente. El patrimonio autónomo es 
administrado por la sociedad fiduciaria, sin que ello implique que ésta pase a ser su dueña absoluta 
de los bienes que conforman el patrimonio o que ejecute bajo su propio riesgo la actividad que 
pretenda efectuar el fideicomitente a los bienes fideicomitidos. 

 
Teniendo en cuenta que los patrimonios autónomos no son personas jurídicas, para efectos de la debida 
conformación del extremo pasivo de una litis, son estos quienes deben comparecer judicialmente y para todos 
los efectos legales por conducto de las sociedades fiduciarias que los administran. 
 
En este sentido la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil en Sentencia del 3 de agosto de 2005 
dispuso: 
 

“(…) 
 
Y ya no desde el punto de vista negocial que se acaba de examinar, sino de los efectos 
que debe reflejar para cuando con ocasión de la realización de un acto jurídico, como es 
la celebración de un contrato, se ve precisado el fiduciario al demandar al otro 
contratante o por el contrario a recibir el reclamo judicial que hace éste en torno al 
mismo, importa igualmente determinar cómo debe darse su comparecencia al 
respectivo proceso, lo que se traduce en establecer su condición procesal en asuntos 
que atañen con el susodicho patrimonio autónomo, punto en el cual cabe hacer las 
siguientes reflexiones: 
 
a) Ciertamente, como se ha indicado, el patrimonio autónomo no es persona 

natural ni jurídica, y por tal circunstancia en los términos del artículo 44 del 
C. de P. Civil, en sentido técnico procesal, no tiene capacidad para ser parte en 
un proceso, pero cuando sea menester deducir en juicio derechos u obligaciones 
que lo afectan, emergentes del cumplimiento de la finalidad para la cual fue 
constituido, su comparecencia como demandante o como demandado debe 
darse por conducto del fiduciario quien no obra ni a nombre propio porque 
su patrimonio permanece separado de los bienes fideicomitidos, ni 
tampoco exactamente a nombre de la fiducia, sino simplemente como 
dueño o administrador de los bienes que le fueron transferidos a título de 
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fiducia como patrimonio autónomo afecto a una específica finalidad”. 
(Negrita y subrayado por fuera del texto original) 
 

De lo anterior puede concluirse que, cuando el proceso versa sobre situaciones derivadas del patrimonio 
autónomo, es éste el llamado a comparecer al proceso siempre por conducto del fiduciario. Esto dado que, 
surge un tertium genus, es decir, que se está en juicio en razón de un cargo asumido y en calidad particular 
de tal. 
 
En términos semejantes se han expresado doctrinantes nacionales, entre otros autores, cuando han dicho de 
manera general respecto de los patrimonios autónomos, lo siguiente: "existen ciertas entidades que sin ser 
personas jurídicas se ven vinculadas con el proceso; sus integrantes o gestores obran en éste por la calidad 
de que están revestidos y no en nombre propio aun cuando tampoco en nombre ajeno, precisamente porque 
la carencia de personería jurídica impide el concepto de representación, el cual implica necesariamente que 
se actúe en nombre de una persona natural o jurídica";1 y de manera específica en torno a la fiducia mercantil 
prevista en el artículo 1226 del Código de Comercio se expresa procesalmente que, bien como demandante o 
como demandado, la comparecencia se efectuará por intermedio del fiduciario por disponerlo así la ley 
sustancial, para la protección y consecución de los fines del contrato.  
 
A sabiendas que los patrimonios autónomos no son personas jurídicas, para efectos de la debida 
conformación del extremo pasivo de una actuación administrativa o judicial, deben comparecer para todos los 
efectos legales por conducto de las sociedades fiduciarias que los administran; pero en ningún caso se 
entiende que la Fiduciaria actúa en nombre propio. 
 
En relación con este tema, la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, dispuso:  
 

“Artículo 53. Capacidad para ser parte. Podrán ser parte en un proceso:  
 
1. Las personas naturales y jurídicas.  
2. Los patrimonios autónomos.  
3. El concebido, para la defensa de sus derechos.  
4. Los demás que determine la ley.” (Subrayado y Negrita por fuera del texto original) 

 
III. REPAROS FRENTE A LOS TITULOS BASE DE LA EJECUCION.- articulo 430 

del Código General del Proceso 
 
 
El Código General del Proceso define el título ejecutivo como el documento suscrito por el deudor o su 
causante en el cual consta una obligación a su cargo, la cual debe reunir las características de ser clara, 
expresa y exigible: 
 

“Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 
constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 
procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y 
los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no 

                                              
1
 MORALES, Hernando. Curso de Derecho Procesal Civil, ABC, p. 218. 
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constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” 
(Subrayado y en negrilla fuera del texto) 

 
Respecto de las características que debe contener todo título ejecutivo para poder ser exigible, en sentencia  
de fecha de 10 de diciembre de 2010, la Sala Civil del H. Tribunal Superior de Bogotá, ha manifestado: 
 

(…) “Ahora bien, todos y cada uno de los documentos que pretendan hacerse valer como título de 
recaudo ejecutivo, deben cumplir con las exigencias puntuales contenidas en la norma en cita, 
esto es, que contengan una obligación expresa, clara y exigible, conceptos que han sido 
definidos así: (Subrayado y en negrilla fuera del texto original) 
 
EXPRESA.- Que la obligación se encuentre declarada en el documento que la contiene, su alcance y 
pueda determinarse con precisión y exactitud la conducta a exigir al demandado.  
 
CLARIDAD.- Tiene que ver con la evidencia de la obligación, su comprensión, la determinación de 
los elementos que componen el título, tanto en su forma exterior como en su contenido, debe ser 
preciso su alcance; que de su sola lectura, se pueda desprender el objeto de la obligación, los 
sujetos activos y pasivos y, sobre todo, que haya certeza en relación con el plazo, de su 
cuantía o tipo de obligación, valga decir que en él aparezcan debidamente determinados y 
señalados, sus elementos objetivos (crédito) y subjetivos (acreedor- deudor). (Subrayado y en 
negrilla fuera del texto) 
 
EXIGIBLE.- Hace referencia al aspecto solución de la obligación, es decir que no esté sometida a 
plazo o condición, o que de estarlo, se haya vencido el plazo o cumplido la condición, entendiendo 
que en éste último evento, el cumplimiento o extinción de la obligación, depende de un hecho futuro 
e incierto; hecho que puede ser un acontecimiento natural o la conducta de determinado sujeto, de 
tal suerte que la eficacia de la prestación está subordinada al hecho” (…) 

 

Entendido lo anterior, puede observar el despacho que en el pagaré númer0000020000000156 no 
se describe cual es el porcentaje del interés corriente, como tampoco se indica en la carta de 
instrucciones cual es el procedimiento para poder liquidarlos, lo que genera dudas sobre la forma en 
cómo se liquidaron dichos intereses, sumas que igualmente se están reconocimiento en el 

mandamiento de pago, la cuales son deben ser tenidas en cuenta a partir de la lectura de los títulos 
base de la ejecución. 
 
Ante la falta de pacto sobre los intereses corriente la Corte Suprema de Justicia ha señalado: 
 
«(...) sobre las presunciones legales en casos como el que se analiza, en sentencia de esa Sala de Casación 
del 28 de noviembre de 1989, esta Corte dijo: "(…) [c]onvencionalmente se pueden estipular los intereses 
remuneratorios y los moratorios; cuando no ha habido tal estipulación, nada debe el deudor por razón de los 
primeros, pero en caso de mora, ipso iure, deberá pagar intereses legales a título de indemnización de los 
perjuicios correspondientes (…)"; también recuerda que "la obligación de pagar intereses remuneratorios 
como fruto de prestaciones dinerarias no opera ipso iure, como acontece con los intereses moratorios 
(artículo 883 del Código de Comercio), sino que es incuestionablemente necesario que la obligación de 
pagarlos dimane de un acuerdo entre las partes o de una disposición legal que así lo determine". Resaltado y 
subrayado fuera del texto. (Sala de Casación Civil y Agraria, Magistrado Ponente Sala de Casación Civil y 
Agraria, sentencia del 23 de septiembre de 2019) 
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Nótese señor Juez que no existe claridad sobre los siguientes puntos al momento de fijar el valor de los 
intereses remuneratorios causados y dejados de pagar:  (i) periodo de tiempo sobre el cual fueron calculados, 
(ii) tasa sobre la cual se calcularon teniendo en cuenta que esta cambio en una de los modificaciones al 
pagare inicial, y (iii) la imputación de los pagos realizados por concepto de intereses remuneratorios, intereses 
moratorios y saldo de capital. 
 

Por lo tanto al momento de proferir el mandamiento ejecutivo en contra del FIDEICOMISO LOTE LAGUNA se 
obvió la determinación sustancial de la liquidación de los intereses corrientes, puesto que son sumas que se 
están reconociendo desde el momento de admitir la demanda, no pudiendo así de otra forma adelantar 
actuaciones tendientes a la ejecución de la obligación que está contenida en un documento en donde no se 
especifica el porcentaje que le llevó al apoderado de la demandante llegar a la suma indicada como interés 
corriente, únicamente se indicó que dicha suma era la adeudada son especificar la base del interés en que se 
estaban cobran dicho intereses corrientes. 
 
 

IV. EXCEPCIÓNES  PREVIAS -442 del Código General del Proceso 
 
NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS: Teniendo en cuenta 
que los hechos y las pretensiones se encuentran ligadas al contrato de fiducia mercantil constitutivo del 
FIDEICOMISO FA-3919 LOTE LAGUNA BANUS, en el cual la sociedad CONSTRUCCIONES PROYECTOS 
E INGENIERÍA S.A.S con NIT. 900.903.488-0 ostenta actualmente la calidad de FIDEICOMITENTE, la 
existencia de tal relación contractual constituye condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito 
favorable a una o a otro extremo de la Litis. 
 
Tiene sustento lo anterior en el artículo 61 del C.G. del P., el cual señala que: “Cuando el proceso verse sobre 
relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de 
resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las 
personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 
formularse por todas o dirigirse contra todas; sino se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 
demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio en la forma 
y con el término de comparecencia dispuestos para el demandado ” (Negrillas y subrayas propias) 
 
Así las cosas, no conformar debidamente la Litis, conlleva a una violación de derechos fundamentales, tales 
como el debido proceso y a la defensa, al no trabarse la relación procesal mediante la vinculación de una 
parte interesada, quien finalmente y atendiendo a la realidad negocial y la naturaleza del negocio fiduciario, es 
la encargada de poner a disposición del Patrimonio Autónomo los recursos necesarios para atender las 
obligaciones adquiridas por éste, tal y como es del caso en cuestión, pues, conforme la cesión de derechos 
fiduciarios y de beneficio en virtud de la cual la sociedad CONSTRUCCIONES PROYECTOS E INGENIERÍA 
S.A.S. pasó a ostentar la calidad de ÚNICO FIDEICOMITENTE y BENEFICIARIO del Patrimonio Autónomo 
FIDEICOMISO FA-3919 LOTE LAGUNA BANUS, manifestó conocer y aceptar los términos, modalidades, 
reglamentación legal, derechos, obligaciones y condiciones del contrato de fiducia mercantil, obligándose 
además al cumplimiento de todas las estipulaciones derivadas del contrato de fiducia mercantil –se adjunta 
documento de cesión-, tal y como es del caso. 
 
Por consiguiente, solicito respetuosamente al Despacho se sirva ordenar la vinculación y posterior notificación 
a la sociedad CONSTRUCCIONES PROYECTOS E INGENIERÍA S.A.S con NIT. 900.903.488-0, con el fin de 
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integrar el contradictorio, ya que la relación procesal debe estar conformada desde el inicio por todos aquellos 
sujetos respecto de los cuales la decisión pueda tener efectos. 
 
2. AUSENCIA DE LOS REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA -EN LA DEMANDA NO SE ADJUNTA 
ESCRITURA DE HIPOTECA. 
 
De acuerdo a lo señalado en el artículo 468 del Código General del Proceso la demanda en la que se 
pretenda ejecutar una garantía real, como es el caso que nos ocupa, tiene como requisito formal de la 
demanda adjuntar el título que preste merito ejecutivo junto con el documento que de cuenta de la hipoteca: 
 
(…) 
 

1. “Requisitos de la demanda. La demanda, además de cumplir los requisitos de toda demanda 
ejecutiva, deberá indicar los bienes objeto de gravamen. 
 
A la demanda se acompañará título que preste mérito ejecutivo, así como el de la hipoteca o 
prenda, y si se trata de aquella un certificado del registrador respecto de la propiedad del 
demandado sobre el bien inmueble perseguido y los gravámenes que lo afecten, en un período de 
diez (10) años si fuere posible. Cuando se trate de prenda sin tenencia, el certificado deberá versar 
sobre la vigencia del gravamen. El certificado que debe anexarse a la demanda debe haber sido 
expedido con una antelación no superior a un (1) mes.” (negrillas fuera de texto) 
(…) 

 
Ahora bien, si bien es cierto el apoderado de la parte demandante anuncia como prueba la escritura publica  
1177 del 04. De abril de 2017 de la Notaria Tercera de Barranquilla, no obstante a ello, la misma no reposa 
dentro del expediente, o por lo menos dentro de las pruebas que se adjuntaron a la notificación de la 
demanda, lo que inclusive estaría incumpliendo lo preceptuado en el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 
 
Entendido lo anterior, debe el despacho a proceder a inadmitir la demanda para que la parte demandante 
allegue el requisito esencial de la demanda, como lo es la referenciada escritura de hipoteca, para que con 
esto pruebe ante el despacho que efectivamente esta fue constituida en su favor y sobre los inmuebles que se 
ordenaron los correspondientes embargos. 
 

V. SOLICITEDES. 
 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente al despacho. 
 
PRIMERO: Revocar el auto admisorio de la demanda, mediante el cual se libró mandamiento de pago en 
contra del FIDEICOMISO LOTE LAGUNA por concepto de intereses corrientes por el valor de $116.213.216. 
 
SEGUNDO: Revocar el auto admisorio de la demanda para inadmitir la misma, con el fin de que la parte 
demandante aporte la escritura de hipoteca base de la ejecución. 
 
TERCERA: en caso de que la escritura repose en el expediente, requerir al demandante para que allegue la 
misma a la parte pasiva so pena de rechazo de la demanda. 
 
CUARTO: ordenar la vinculación de la sociedad CONSTRUCCIONES PROYECTOS E INGENIERÍA S.A.S 
litisconsorte necesario para que ejerza su derecho de defensa. 
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VI. PRUEBAS 

 
Solicito al Despacho, tener como pruebas las siguientes: 
 
1. Correo electrónico del 12 de febrero de 2021 remitido por el apoderado de la parte demandante en donde 

notifica la demanda de la referencia. 
2. Certificado de representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia y la 

Cámara de Comercio de Bogotá. 
3. Copia del Contrato de Fiducia Mercantil. 
4. Copia de la Cesión de Posición Contractual de Fideicomitente en virtud de la cual 

CONSTRUCCIONES PROYECTOS E INGENIERÍA S.A.S con NIT. 900.903.488-0 adquirió la 
calidad de FIDEICOMITENTE. 

5. Copia de la cédula de ciudadanía y tarjeta profesional de quien suscribe el presente escrito. 
 

VII. NOTIFICACIONES 
 
Recibiré notificaciones en la Calle 85 # 9-65 de la ciudad de Bogotá D.C. y a través del correo electrónico: 
notijudicial@accion.com.co  
 
Atentamente,  
 

 
LAURA YAZMIN LOPEZ GARCIA. 
C.C. No.1.014.232.349 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 258.961 del C.S. de la J. 
Representante Legal con Funciones Judiciales y Administrativas 
ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.  
Vocera y administradora del FIDEICOMISO FA-3919 LOTE LAGUNA BANUS 
NIT. 805.012.921-0 
 

mailto:notijudicial@accion.com.co
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. O SIMPLEMENTE ACCION FIDUCIARIA PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES PODRA UTILIZAR LA SIGLA ACCION FIDUCIARIA

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de
la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1376 del 19 de febrero de 1992 de la Notaría 10 de
CALI (VALLE).  denominandose FIDUCIARIA FES S.A. "FIDUFES"
Escritura Pública No 2703 del 13 de septiembre de 2005 de la Notaría 14 de CALI (VALLE).  El domicilio
principal de la sociedad es la ciudad de Cali. Cambio su razón social por ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA
S.A. ó simplemente ACCIÓN FIDUCIARIA para todos los efectos legales podrá utilizar la sigla ACCION
FIDUCIARIA
Escritura Pública No 0781 del 31 de marzo de 2009 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  el
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Bogotá

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 1017 del 19 de marzo de 1992

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE y VICEPRESIDENTE. La sociedad tendrá un Presidente el cual
es de libre nombramiento y remoción por la Asamblea de Accionistas, que tendrá representación legal y a su
cargo la administración y gestión de los negocios sociales con sujeción a la ley, a estos estatutos, a las
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas, de la Junta Directiva y a las disposiciones de la
Superintendencia Financiera de Colombia. Podrá tener los suplentes que designe la Asamblea o en su defecto
la Junta Directiva, quien o quienes lo reemplazarán en sus faltas temporales o accidentales. Así mismo, la
sociedad tendrá tantos vicepresidentes como la junta directiva determine, los cuales serán de libre
nombramiento y remoción por parte de esta, y tendrán representación legal si la Junta Directiva así lo dispone.
PRESIDENTE. En sus faltas temporales o accidentales, el Presidente de la sociedad será reemplazado por su
suplente, si la Asamblea o la Junta Directiva lo designa. En caso de falta absoluta, entendiéndose por tal la
muerte, la renuncia aceptada o la remoción, la Asamblea de Accionistas deberá designar un nuevo Presidente;
mientras se hace el nombramiento, la Presidente de la sociedad será ejercida por el suplente o por quien
designe como encargado la Junta Directiva. FUNCIONES PRESIDENTE. Son funciones del Presidente, las
cuales ejercerá directamente o por medio de sus delegados las siguientes: 1. Ejecutar los decretos y
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. 2. Crear los cargos, comités y
dependencias que juzgue necesarios para la buena marcha de la Fiduciaria previa autorización de la Junta
Directiva. 3. El Presidente tendrá la responsabilidad de evaluar anualmente la gestión de los ejecutivos que le
estén directamente subordinados. 4. Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva a
reuniones extraordinarias. 5. Presentar en la reunión ordinaria de la Asamblea General un informe escrito sobre
la forma como hubiere llevado a cabo su gestión con inclusión de las medidas cuya adopción recomiende a la
Asamblea y presentar a ésta, conjuntamente con la Junta Directiva, el balance general, el detalle completo del
estado de resultados y los demás anexos y documentos que la Ley exija. 6. Representar legalmente a la
Fiduciaria. 7. Cumplir las funciones que en virtud de delegación de la Asamblea General o de la Junta Directiva,
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le sean confiadas. 8. Delegar en los comités o en los funcionarios que estime oportuno y para casos concretos,
alguna o algunas de sus funciones siempre que no sean de las que se ha reservado expresamente o de
aquellas cuya delegación esté prohibida por la Ley. Las demás que le correspondan de acuerdo con la ley, los
estatutos, las disposiciones de la Superintendencia Financiera o por la naturaleza del cargo. FACULTADES DE
LOS REPRESENTANTES. El nombramiento y remoción de otros funcionarios distintos al Presidente que
ostenten la representación legal estará a cargo de la Junta Directiva, atendiendo los criterios de idoneidad,
conocimientos, experiencia y liderazgo, pudiendo ser reelegidos o removidos en cualquier tiempo por esta
última. Los funcionarios que por disposición de la Junta Directiva ejerzan la representación legal ejercerán las
funciones y deberes señalados por la ley, siempre que se encuentren amparadas bajo los lineamientos
establecidos por la Junta Directiva. Podrán ostentar la Representación Legal los Vicepresidentes de la
sociedad o cualquier funcionario siempre que sean designados como tal por la Junta Directiva. La
representación legal en cada caso se ostentará previo otorgamiento por parte de la Junta Directiva y
designación, para el ejercicio de las facultades establecidas por la Junta Directiva, quien designará sus
funciones en cada caso. (E.P. 1735 del 30/mayo/2018Notaría 11 de Bogotá D.C.). PARÁGRAFO: La Junta
Directiva podrá designar representantes legales de la Fiduciaria para asuntos judiciales y administrativos para
que comparezcan, asistan actúen y la representen en las etapas y audiencias de conciliación a realizar en
cualquier jurisdicción o autoridad administrativa, en los asuntos relacionados con quiebras, concordatos y
concurso de acreedores; así como para que reciba notificaciones y constituya apoderados judiciales que
representen a la sociedad en procesos que se ventilen en su contra o a su favor en cualquier jurisdicción, o
cualquier otra función que determine la Junta Directiva. (E.P. 4229 del 09/diciembre/2016 Notaria 11 de
Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Antonio Montoya Uricoechea
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2018

CC - 79141627 Presidente

Hernando Rico Martínez
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 80889872 Representante Legal

Felipe Gutiérrez Forero
Fecha de inicio del cargo: 06/02/2020

CC - 1018409784 Representante Legal

José Tomas Jaramillo Mosquera
Fecha de inicio del cargo: 05/12/2019

CC - 76322832 Representante Legal

Alfredo Enrique Bustillo Ariza
Fecha de inicio del cargo: 23/10/2018

CC - 7480359 Representante Legal

Francisco Javier Duque González
Fecha de inicio del cargo: 23/10/2018

CC - 70553218 Representante Legal

Sebastián Baron Cardozo
Fecha de inicio del cargo: 23/10/2018

CC - 1032360390 Representante Legal

Roberto Chain Saieh
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2020

CC - 1020725647 Representante Legal

Jorge Enrique Acevedo Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 23/08/2018

CC - 91216681 Vicepresidente de Operaciones y
Tecnología

Stefany Mass Mosquera
Fecha de inicio del cargo: 17/12/2020

CC - 1140843955 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Administrativos

Laura Yazmin Lopez Garcia
Fecha de inicio del cargo: 23/10/2018

CC - 1014232349 Representante Legal con
Facultades Judiciales y
Administrativas
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
José Manuel Cañavera Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 30/01/2020

CC - 1128270422 Representante Legal con
Facultades Judiciales y
Administrativas (Sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2021000001-000 del día
4 de enero de 2021, que con
documento del 1 de diciembre de
2020 renunció al cargo de
Representante Legal con
Facultades Judiciales y
Administrativas  y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta 353
del 17 de diciembre de 2020.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Eugenio Castilla Canales
Fecha de inicio del cargo: 06/02/2020

CC - 79783820 Representante Legal con
Facultades Judiciales y
Administrativas (Sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2021313067-000 del día
4 de enero de 2021, que con
documento del 26 de mayo de
2020 renunció al cargo de
Representante Legal con
Facultades Judiciales y
Administrativas  y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta 353
del 17 de diciembre de 2020.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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